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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

N9 103 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

1506 
1508 
1511 
1511 

Unico.-Reorganizar el personal de em
pleados de la Secretaría Privada de la Pre· 
sidencia, de conformidad con el Presupues
to General de Gastos 1945/46 que comenzó 
a regir desde el presente mes de Julio, en 
la forma siguiente: 
Oficial Mayor, Fernando E. Muriiz L, 
Colaborador, Alejandro González G. 
Colaborador, Manuel A. Sediles. 
Sría. Sra. del Presidente, Ramona Ramírez. 
Mecanóg. y Ene. Estad. Antenor Ferrey B. 
Ene.· Prensa e Inf., Enrique Aquino. 
Mecanógrafo, Rubén Martínez. 
Archivero, José M. Campos. 
Chofer, Antonio Alvarez. 
Mensajero, Cristóbal Garcfa. 

Todos los nombrados devengarán desde 
el dfa primero del corriente mes, el sueldo 
q_ue les asigna el Presupuesto General de 
Gastos 1945/46. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
negua, D. N., 17 de Julio de 1945.-SOMO· 

• ZA.- El Secretario de la Presidencia, José 
Benito Ramirez. · 

GOBERNACION Y ANEXOS 

ESTATUTOS DEL CLUB SOCIAL DE OBREROS 

DE EL VIEJO 

(Concluye) - 4. 

La falta leve será penado con amonesta
ción por la Directiva; en caso de reinciden
cia, con suspensión de un mes. ·La falta 
grave será penada por la Directiva, con la 
suspensión de sus derechos de socio por un 
período que no pasará de tres meses, la fal
ta muy grave será penada con expulsión en 
Asamblea General, la cual es la llamada a 
conocer la falta y a aplicar la pena. .Esta 
misma pena se aplicará en ceso de reinci
dencia de una falta grave. 

Art. 59--Cuando las faltas anteriores pa
saren sobre miembros de la Directiva, ésta -
convocará a Asamblea General, la cual apli
cará a su juicio la pena. En caso de expul
sión o suspensión, en la misma Asamblea 
se ::>rocederá a llenar la vacante. 

Art. 60--Cuando un socio fuere del Club, 
cometiera una falta notoria y pública, que 
mereciere la reprobación social, la Directi· 
va podrá proceder contra él aplicándole los 
artículos 58 y 59. 

Art. 61·-En caso de expulsión de un socio 
propietario~ éste pierde automáticamente 
sus derechos de socio y por consiguiente las 
acciones que tuviere en el centro. 

Capitulo VII 

Disposisiones Generales 

Art, 62 .. EI local del Club se considera co
mo una prolongación del domicilio de cada · 
socio y por lo cual, es inviolable, salvo los 
casos previstos en estos estatutos y. en las · 
leyes generales. 

Art. 63--Siendo el Club un establecimien· 
to de carácter privado para uso de los so
cios, está excento de pegar los puestos mu
nicipales que gravan a los establecimientos 
similares abiertos al público. 

Art. 64-·Ningún socio, aunque sea miem
bro de la Directiva, tiene detecho a sacar 
del local, muebles, libros y otros objeto. El 
uso de muebles, etc., fu era del Estableci
miento, se hará de conformidad con el re
glamento interior. . 

Art. 65--El local del Club estará abierto 
todos los dias de ias cuatro de la tarde a las. 
once de la noche, y los domingo o 4ias fes
tivos desde las ocho de la maftana. ·En ca· 
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so de que cinco miembros propietarios, por 
lo menos, deseen que esté abierto por más 
tiempo, podrá seguir así, pero pagarán el 
servicio de esas horas extraordinarias con· 
forme lo estipulado en el reglamentó inte
rior. En caso de fiestas oficiales o no, po
drá estar abierto el tiempo que sea necesa
rio, 

Art. 66--Cualquier socio que dañare, des
truyere o inutilizare algún objeto pertene· 
ciente al Club, está obligado a reponerlo 
con otro igual o repararlo por su cuenta. 
Caso de negarse a cumplir lo anterior, la 
Directiva dispondrá lo conveniente sobre el 
particular. 

Art. 67--En las sesiones de la Directiva o 
de la Asamblea, la facultad de votar es in 
delegable, y el Secretario General o el que 
hiciere sus veces, podrá pedir a la Directi
va o a la Asamblea la sanción del que dis
ponga lo contrario. 

Art. 68-· Habrá una tabla que se denomi
nará de •Avisos•, en la que se fijaran las 
comunicaciones que la Directiva desee ha
cer llevar al conocimiento de los socios y 
demás personas iiutorlzadas a concurrir al 
Centro. 

Art. 69--Para el efecto del pago de las 
cuutas de los socios, que ingresen o se sepa
ren del Club, se establece en general, la re
gla, de que el mes principiado se considera 
coucluido. En caso de que algún socio se 
le separe temporalmente de sus derechos, 
seguirá pagando las . cuotas que le corres-
pondan durante la suspensión, · 

Art. 70 La reforma parcial o total de los 
presentes estatutos sólo podrá ser decreta
da en A'!amblea General, con la concurren
cia de la ma.roria ab3oluta de loeo socios pro
pietarios y por los dos tercios de votoeo, no 
antes de dos aftas a contar de la fecha de 
aprobación por el Ejecutivo. Tales refor
mas deberán ser también aprobadas por el 
Ejecutivo, el cual, en cualquier momento, 
si juzgare que esta asociación no se ajusta 
a las leyes y a sus propios reglamentos po
drá revocar la aprobación dada y proceder 
a su disolu~ión, sin que en ningún caso las 
decisiones del Ejecutivo a este respecto, 
puedan ser objeto de reclamo o fodemniza
ción alguna. 

Art. 71--Para los casos que se presenten 
y que n·o estén contemplados en estos esta
tutos, se faculta a la Directiva para convo
car a Asamblea General y que ésta resuel
va, por Ja opinión favorable o no de los dos 

. tercios de votos, tales casos. 
Art. 72·-EI domicilio del Club es Ja ciudad 

de El Viejo, y su insignia será una bandera 
rectangular, con dos franjas azules a los 
lados y una blanca en el centrQ. En su 
centro y a manera de escudo, en forma cir
cular y en color amarillo llevará la leyenda: 
•Club Social de Obreros•, El Viejo. 

Elévense al conocimiento del Supremo 
Gobierno para eu aprobación y surtirán sus 
efectos legales desde su aprobación en •La 
Gaceta». 

El Viejn, veinticinco de Junio de mil no
vecientos cuarenta y cinco. - Manuel Maren
co ,Julio Lanzas- Ulises Sáenz R.-Ricar
do Mendoza R,-J. M. Prieto S.--·Gustavo 
Guerrero--- Ulises Cabrales---J. Francisco 
Núfiez, Srio. 

Comuufquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N., 7 de Julio de 1945.-SOMO
ZA. - El Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

GUERRA, MARINA Y AYIACION 

N9 18 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le dan Jos Arts. 
218 Inc., 8 Cn., y 147 Inc., 11 del Regla
mento del Poder Ejecutivo, 

Acuerda:· 
Conferir al seflor Armando Monje Garcia, 

el grado de Subteniente del Ejército de la 
República. Este Acuerdo surte sus ef ec
tos desde el dia 16 de Julio de 1945~ 

Comuniqueae.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N .. 18 de Julio de 1945.-(f) A. 
Somoza. - El Ministro ·de la Guerra, por la 
ley, (fJ Francisco Parajón. 

· NQ 19 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le dan Jos Arts. 
218,_lnc. 8 Cn,, y 147 Inc., 11 del Regla
mento del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 
Conferir al sefior Lino Centeno l., el gra

do de Subteniente del Ejército de Ja Repú· 
blica. Este Acuerdo surte sus efectos 
desde el dfa 16 de Julio de 1945, en ade
lante. 
Comunlquese.~ Casa Presidencial, Mana

gua, D. N., 18 de Julio de 1945.-(f) A. 
SOMOZA. El Ministro de la Guerra, por 
la ley,· (f) Francisco Parajón. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 188 
Dos tarde velntls!is corriente mes, local despa· 

cho, remataránse derechos hereditarios crrrespon
dlanle Nicolás Talavera, sucesión Marcos Tal1vera y 
mcj11ras udicadaa en un lote terreno aetentíuna 
hectárea y fracción, tsta jurfsdicclón, lindante: 
Oriente, San Dieeo de las Lagunltlas; Ponientr, Si· 
món Rodrlguez; Norte, Secundina Paz v Pérez; 
Moish Pérez, Simcón C. Rodrfguez;. Sur, Moisés y 
Benito P!rez. 

Valorados doscientos córdobas. 
Ejecución: Abelino Sevilla contra berederos Ni· 

cotb Tataven. 
Dado juzgado Local. Estell, trece Julio mil no· 

veciento1 cuarenticlnco.-Benito Valdivia, Srio. 
1767 3 3 

N9 189 
Tres tarde. treinliuno mes corriente, este de~pa· 

cho, rematarinse rústicn, esta jurisdicción, ubica. 
das Paso Real de San francisco: Doce manzana•, -· 
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limitad•: Norte, c1mino; Sur, caminr; Oriente, lina 
P~rez, Felipe Navarro: Poniente, Silvano Aguirre. 
Cinco manzanas: Norte, Medardo Sáncbez; Sur, 
Diego Valverde; Orientf', Juan Ramón Lóprz; Po· 
nlente, L~ureano Parralrs. Cinco manzanas: Nor· 
te, Alfredo Valverde, suceso1 es Miguel · Espinou; 
Sur, camino; Orien•e, Alfredo Valverde; Poniente, 
Silvano A!lulrre. Manzana y media: Norte. Felipe 
V11Yerdr; Sur. camino; Oriente, Alfredo Valverde; 
Poniente, Laureano Parrales. Una manzana: Norte, 
Sur y Oriente, c1mino; Poniente, Alfredo Valverdt, 
Lino Phez. 

Base: Ocho córdobas manzana, respectivamente. 
fjecución: Virgilio Valverdf', contra Leonor Na· 

varrtte de Valverde. 
Oyense pasturas. 
Juzgado Local Civil. Dirlamba, trece Julio mil 

novecientos cuarentlclnco.-M. Espinoza C.-C. A. 
Z1pat1, Srio. 1766 3 3 

NQ 170 
A las once de la mañana, del dla siete de •gosto 

del corriente año, en el local de este despacho, SU· 

b staráse al mejor postor, una casa y su correspon· 
diente solar, situados en la ciudad de León, en el 
cantón del S1grario, en el ángulo Suroeste de las 
antiguas calle; de Cristo y de Segovl•, lindante: al 
Oriente, avenida de por medio, con casa de En 
rique Fernando Sánche'Z¡ al Poniente, con predio 
de los heredrros de don An!loco Sac•s•; al Nortt, 
calle en medio, CISa de laa scíloritas Ercilia y Ro
salla Terán y Sur, la que fu~ del doctor Santiago 
Ari,ilello. A las once de la mañana del dla once 
de agosto del corriente añr, en el mismo local de 
este despacho, subastaráse al mrjor postor, un solar 
situado en el barrio del Coyolar, de la ciudad de 
León, conteniendo un establecimiento de tenería o 
curttembre, lindante as!: Oriente, con solar de fe. 
lipa Argeñal; Ponlentf', con el de Bias Moraga; 
Sur, con el de Antonio Vflchez y Norte, con el de 
Manuel Ball1dares, calle en medio. • 

Base para 11 subasta de la primtra propiedad, 
trelnllsiete mil ciento seten'a y cinco córdobu. 

Base para la subasta de la stgunda prop:edad, 
cinco mil setecientos veintiocho córdobu. 

Expropiación que sigue ti fisco o Hacienda Pú 
blica de Nicaragua contra don Ernesto Siercke. 
. juzgado 1Q Civil del Di1trito. Managua, diez y 
siete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-f. Buitrago Narváez, Srio. 

Es conforme. Managua, diez y siete de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-f. Buitr•RO Nar-
váez, Srio. 1743 3 1 

NQ 211 
cuatro tarde treintiuno los corrientes, local este 

Juzgado, rrmataráse mejor postor, rústic•, como 
veinticinco hectáreas extensión, sita Coyolar, juris· 
dicción Yalf, cercada alambre púa y piñuela; cua
tro manzanas potrero zacate jaragua, estos lindero~: 
Orientl", propiedad de Ev1n2elista Rivera; Occiden· 
te, Lázaro Blandón; Norte, <:amino r'eal de Los Pa· 
cayalu a V¡ll; Sur, Julián Rivera. 

Ejecución: Lalzaro Zeledón contra jos! Centeno 
Castillo. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
)uzg1dc. Local Civil. Jinotega, diecis!is julio mil 

novecientos cuarenticinco.-B. A. fajardo.-]. A. 
Ze11, Srio. 1782 3 1 

NQ213 
Tres tarde tres a¡zosto próximo, por ejecución 

Ellas Parrales contra Cat1llna Norori por si y como 
represent111te le,aJ de sus hijas rrienores de edad 
Soffa, Blanet, Lidia y Cat1lina, toda1 apellido No
rori, bue quinientos córdoba!', remataráse en este 
juzgado linea urbana orilla oriental csta ciudad, 
'ºp~lstentc solar treinta varaa en cuadro, contenien· 

do frutales, limit1do: Oriente y Sur, sucesión fran· 
cisco Valle; Norte, Susana Bonilla¡ Poniente, calle, 
Nicolás Silva. 

Oirá"se postore~. 
juzgido Lccal Civil. Diri11mba, diecis!is Julio mil 

novecientos cuuenticinco.-M. Espinou C.'-C. A. 
Zapata, Srio. 1780 3 1 

NQ 210 
Cuatro tarde ocho •gosto entrante, local rste 

despacho, rem1ta1ásc mejor postor, rústica quince 
manzanas exte·isión despal1, estos lir d ·ros: Urien· 
te, terreno de T1burcio HE"rnándrz; o~cidente, te· 
rreno nacional ocupado por Pilemón zei~ya; Norte, 
Pedro Centeno Hemández; Sur, jos! Maria z .. 1,.ya; 
siete manzanas despala, estos linderos: Orttnte, Vlc· 
tor Manuel Castellón; Occidente, Jos! Maria Ze· 
laya; Norte, Tiburcio Hernándn; Sur, Prudencia 
Tinoco, sita 1mbas •L,s Cuchi1la~•. esta jurisdicción. 

fjecución: Doctor Federico Lopu contra Tibur· 
cio Her nández. 

Valoradas doscientos córdobas. 
Oyen~e posturas legale~. 
jinotrga, Juzgado Local Civil, Julio díed•~'• mil 

uoveclrntos l uarenticinco.-B. A. f• jarrio.- J. A. 
Z:es. Srio. 1783 3 1 

NQ 212 
Cuatro tarde nueve •gr s:o entrantr, local rste 

Juzgado, rematar'9e mejor postor, rústi1 a como dta 
manzanas extensión sita •Las Cuchillas•, esta juris
dicción, estos linder~: Orientf', terreno de Pru· 
dencio Tinoco; Orcideme, Concepción Centeno; 
Norte, José Maria Z·laya¡ Sur, terreno lnh Tinoco. 

Ejecución: Doctor Federico Lópcz contra Pru· 
dencio Tinoco. 

Valorada doscientoe córdobas. 
Orense posturas legales. 
juz~ado Local Civil. Jlnote2~. din y srls Julio mil 

novecientos cuarenticinco.-B. A. faj~rdo.-J. A, 
Zeas, Srio. 178 t 3 1 

NQ 214 
A In once de 11 mañana del dft catorce de agos· 

to .del corriente año en el local de este despacho, 
subastaráse mejor postor lote de mueble compuesto 
de maquinaria y Anexos de Fotograbados, Lilogra
H1, Imprenta, Encuadernación, Productos Químicos 
y Materiales varios; a las once de · la mañana del 
dla diez y siete de Agosto del corriente año y en 
el Ir.cal de e~te despacho, subast11áse mejor postor 
el mobiliario; y a lu ~mee de la mañana del dla 
veinte de Agosto del corriente año, en el loc1l de • 
e~te despacho subastaráse mejor postor las mercaderfa~. 

Base para la subasta del primer lote: ciento trein· 
ta y seis mil doscientos och{nta y cinco córdobu 
y cincuenta y seis centavos. 

B••e para la subasta del segundo le.te, o sea el 
m1 biliario: ocho mil othocientos setenta y seis 
córdobas 

Base para la subasta del tercer lott, o sean las 
mercad' rl1S: ocho mil doscientos novtntl y un cór· 
dobas y cintuenta centavos 

Expropiación que si~ue el Pisco o Hacienda Pú· 
blica de la República de Nicaragua contra la firma 
soci1l •M. Pusrhendorf & Comp• ílfa Limitad11. • 

Juzgado 19 Civil del Distrito. Managu 1, diez y 
nueve de Julio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
f. Builrago Narváez, Srlo. 

Es conforme con !U ori2inat. Managu8, diez y 
nueve de julio de mil novecientos cuarenta v cinco. 
-F. Buitrago Narváez, Srio. 1779 3 1 

NQ 224 
Tres tarde, veintiocho Julio corriente, esta ofici· 

n•, rematad.se: rdstic1, jilrhdicción Nindirf, limi· 
tad1: Oriente, Octaviano Mayorga; Poniente, Luisa 
Macf11; Norte, Carmen Velásquez; Sur, Tomás 
Mercado. 
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Ejecución: Juan Pablo flores contra Hilaria flo
res y otros, por doscientoa córdobas. 

fuzgado Local Civil. Masaya, veinte de Julio mil 
novecientos cuarenticinco.-Carlos Martlnez L, Srio. 

1792 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 4024 

Silvestre Carballo solicita titulo supletorio rústica 
dos y media manzanas Catarina, lindando: Oriente, 
José Galtán, otro; Poniente, Esther Oaitáti; Norte, 
Mercedes Latino; Sur, Miguel Angel Muñoz. Ur· 
bana, Catarina, lindando: Orienle, Humberto Lati· 
no; Poniente, Mercedes Latino; Norte, Die~o Muñoz, 
calle interpuesta; Sur, Ousttvo Latino. Urb1na, Ca· 
tarina, lindando: Oriente, Mercedes Latino; Ponien 
te, Cementerio; Norte, Ambrosio Latino, Miguel Fuiz. 

Oyese oposición. 
Juzgado de Distrito. Masaya, cinco de Octubre 

mil novecientos cuarcnticinco.-J. Selva Cortés, Srio. 
Conforme con el original. Masaya, diez y nueve 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ell 
Tablada Solls, Juez Distrito Masaya. 

1297 3 3 

NQ 3903 
Enlimo Parrales solicita titulo supletorio de una 

casa y solar en el barrio de Santiago de esta "-ciu· 
dad, lindante: Oriente, José García¡ Poniente, feli
ciana Maldonado; Norte, Fernando Quezada y otros; 
Sur, de Nicolás Torres y otrC's. 

La estima en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase t~rmino legal. 
DJdo juzgado Local Civil. Chichigalpa, siete de 

Mayo de mil novecientos cuarenticinco.-F. Soma· 
rriba, juez Local Civil.-Ramón B. Guevara A., Srio. 

1203 3 3 

NQ 3709 
Adela Cardoza de Cardoza solicita titulo suple· 

torio casa y solar urbanos, situado esta población, 
solar cercas cardón, casa parada horcones, entejad•, 
embarrada un flanco, re;to forrada tablas; lindantes: 
Oriente, Norte, Segunda Reyes; Occidente, here· 
deros Dolores Torres; Sur, Arturo l\1anzanarcs, ·Si· 
mona Pérez, calle enmedio. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local. San Isidro, diecinueve Abril mil 

novecientos cuarentlcinco.-Oumercindo Martlnez.
E. J. Blandón, Srio. 

1009 3 3 

NQ 4061 
Rosendo Blandón Oarcla pide titulo supletorio 

aolar, Pueblo Achuapa, lindante: Oriente, casa solar 
Maria Quirciz; Occidente, succsiOn Marra Jesú~ Za 
mora, mediando callt; Norte, Sarit is Tercero; Sur, 
mediando calle, Ramiro Bctanco. 

Interesados opóngansr. 
J11zgado Civil Distrito. León, nueve Mayo mil 

novecientos cuarenta y cinco.-J. R. S1borlo E, Srio. 
1324 3 3 

NQ 4194 
Pablo Gómez Ortiz solicita titulo supletorio pre· 

dio urbano ubicado cantón Nor-occidental, esta ciu· 
dad. Mide cuarenta por veinticinco varas y cuarto. 
Linda: Oriente y Norte, calieF; Poniente, Salvador 
González y Sur, Dolores jara. 

Opóngansf'. 
Ju1g1do Local Civil. Jinotepe, seis de Junio de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Leónidu Sánchez, 
Srio 1415 3 3 

· N9 3621 :~: ' 
Eduardo y Frutos Suárez solicitan este Juzgado, 

titulo supletorio, finca nística, terreno. propio,. ciento 
cincuenta manzanas extensiótl, ubicada cotnarca Sa· 

bino, jurisdicción Camoapa, contiene zacate y' cha· 
güite, sin cercas, estos linderos: Oriente, Santos jar
quln; Ponienh•, Zenón Flores; Norte, Rito Sánchcz; 
Sur, Dolores Martlnez. 

Estimada quinientos córdobas. 
Quien pretenda derccbca opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Civil del Distrito. Boaco, cinco 

Abril mil novecientos cuarenticinco.-Ad11id Scibal· 
varro, Srio. 933 3 3 

ND 4240 
Petrona Barberena solicita 11tulo supletorio casa 

y solar, lindante~: Oriente, casa niñas Romero, 
Cuarta Avenida Oeste, enmedio; Poniente, cuartos 
José Jesús Urbina; Norte, casa hijos José Jesús Ur· 
bina; Sur, casa Fernando Fernández. 

Opónganse término legal. 
Granada, once Junio mil novecientos cuarenti

cinco.-Serapio Vela, Srio. 
ConfJrme. Granada, once de junio de mil nove· 

cientos cuarenta y cinco -C. Albert. Jarqufn, Srlo. 
1461 3 3 

No 4036 
Francisco Rloa solicitá tltulo supletorio casa solar 

situada Belén, limitada: Norte, Dolores Cubillo 
viuda Quintanilla, lsauro Quintanilla; Sur, sucesión 
Mélida Quintanilla; Oriente, Francisco Espinosa; 
Poniente, calle. 

Término oponerse treinta dias 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, ·dieci· 

nueve Mayo mil novecientos cuarenti.cinco.-0. Gar• 
cla M., Srlo. 1301 3 3 

N9 4037 
Rafael Dinarte solicita titulo supletorio finca si· 

tuada punto Trigueros, jurisdicción Moyogalpa, li· 
mitada: Norte, Justo Guzmán; Sur, Francisco Guz. 
mán; Oriente, Francisco Guzmán, calle interpuesta; 
Poniente,. Francisco, Salazar. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, dieci· 

nueve Mayo mil novecientos cuarcnticinco.-0 Gar· 
cla M, Srio. 1300 3 3 

NQ 4038 

Salomón Zambrana solicita titulo supletorio, casa 
solar situada punto V •lgüP, jurisdicción Altagracia, 
limitada: Oriente, Juan Valle Moreno; PC'niente, 
Juan Valle Moreno, calltj '>n interpuesto; Norte y 
Sur, juan Valle Moreno. 

Término oponerse treinta dlas. . • 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivn, dice!· 

nueve Mayo mil noveciento9 cuarenticinco.-0. 
Garcla M., Srio. 1299 3 3 

NQ 3763 
Paula Guido solicita titulo suplclorio solarcilo 

ubicado cantón Los Cerros, jurisdicción Rivas, 11· 
mihdo: Oriente, Calle Real, sescnt11 varas; Poniente, 
J ~rónima Torres, sesenta vara~; Norte, la misma 
Torres, ciento cinco varas; y Sur, Segundo Guido, 
ciento quince varas. 

Término opone1se treinta dlas. 
Secretarla juzgado Local Civil. l<ivas, veinticuatro 

Abril mil novecientos cuarenticinco.-G. Oarcla M., 
Srio. 1061 3 3 

. .... 
José León fapinosa Rivera solicita titulo supleto· 

rio inmueble rústico llamado •Malina•, en La Cho· 
colatere, esta jurisdicción, de seis manzanu y .seis 
mil quinientas varas cuadradas de cabida, contrene 
casa pajiza y chagüite, lindante¡ Oriente, justo Sal· 
vatierrs; Poniente, Angtla Espinosa; Norte, . calle 
ptíblica; Sur, Mariano Tenorio. 

Quien pretenda derechos opóngase término legal. 
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Juzgado Local. Rlvas, uno de Junio de mil no
vecientos cuarenta y clnco.-0. Oarcla M , Srio. 

1375 3 3 

NQ 4168 
Perfecto Espinosa Leal solicita titulo supletorio 

de una ca11 de lejas sobre horcones, forrada en 
parte con tablas, edificada en un solar de una man· 
zana de supe1f1cie, limitada: Oriente, calle Los Ce· 

. rros, propiedad Antonio Montlel; Poniente y Norte, 
Salomé Montiel; Sur, Evaristo Bustos. 

Término oponerse treinta dlas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Rivas, uno de 

Mayo mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarcla M., 
Srio, 1397 3 3 

N9 4299 
Eduardo Ruiz Simonson solicita Ululo supletorio 

Inmueble urbano cantón la Puebla, esta ciudad, 
contiene casa, mide cuarenticuatro varas y media 
de frente por diecinueve de fondo y linda: Oriente, 
herederos de José Oómel¡ Poniente, seiiores Peralta 

·y Leónidas Guerra; Norte, Laureana Cbavarrla, 
calle enmedio; y Sur, E.llas Sandino. 

Quien pretenda derechos opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado local Civil. Rivas, catorce de 

junio de mil novecientos cuarenta r cinco. las 
tres de la tarde.-0. Oarda M., Srio. 

1483 3 3 

NQ 4113 
francisco Ouillén solicih titulo supletorio lote 

terreno ubicado San Antonio, aparecido jurisdicción 
Rivas, limitado: O~iente, Emilio Morales; Ponientr, 
Juana Medrano, calle Interpuesta; Norte, fellci•u 
Medrana; Sur, Maria Hernández. 

Término oponerse trrinta dlas. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rlvas, diecisiete 

Mayo mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarda M , 
Srio. 1367 3 2 

N9 3919 

La seiiora Marta Cerda presentóse ute juzgado 
solicitando titulo supletorio finca rústica situada en 
caserío Los Rincones, esta jurisdicción, como de 
Debo mil trescientas ochenta y ocho varas cuadra
das, que estima en cien córdobas, sin nombre, nú· 
mero, ni gravamen, que hubo de Juan Mercado 
Oaitán, limitada: Oriente, Gustavo Moraga y here· 
deros José Escolástico Cerda; Poniente, Oilberto 
Mercado; Nortr, sucesión Norberto Martlnez, hoy 
Mariano Oóngora y Súr, Gustavo Moraga y Elolsa 
Alemán, hoy Gustavo Moraga. 
· El que se crea con derecho hacer oposición, de· 
dúzcalo término legal. • 

juzgado Local Civil. Masalepe, diez de Mayo de 
mil noverientos cuarenticinco.-félix L. Sáncbez C. 
-f. Ruiz, Srio. 1189 3 2 

NQ 4112 
lsollna Robelo se ha presentado a este Juzgado 

solicitando titulo supletorio de un solar y ca11 pa· 
jiza situ•do en el cantón de Occidente de esta po· 
blación, lindante: Oriente, solar de Miguel Páiz, 
c•lle en medio; Norte, solar de Pelrona Solls; Oc
cidente, potreros de Ellas Corea y Sur, casi solar de 
Isidro Pérez. · 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase término de ley. 
juzgado Local. Nag~rotc, treinta de Mayo de mil 

novecientos cuarenlicinco.-Ramón Palacios, Srio. 
1368 3 2 

· NQ. 4292 
Victoria Balladart& de Castro aollcita titulo su 

pletorio lote terreno setenta hectáreas y tercio, otro 
ladt> cordillera sitio Olomega, esta jurladlcción, lln· 

dantr: Oriente, hacienda Argelia; Norte, Sur y Po
niente, sitio Olomega. 

Húbolo de sus antecesores padres por seiscientos 
córdobas y comprendido dupués de la partición 
del sitio. 

Quien perjudicare, opóngase este Juzgado tér· 
mino legal. 

juzgado Civil Distrito. C'iin1ndega, catorce de 
Junio de mil novecientos cuarenta y <.inco.-H. 
Montealegre, Srio . 

1488 3 2 

NQ 4291 
francisco Jiménez y Ramona Morales solicitan ti· 

lulo supletorio casa, solar situados El Viejo, lin· 
dantes: Oriente, Natalla Guerrero; Poniente, feresa 
Oaray, calle enmedio; Norte, Rafael Blanco; Sur, 
Ramón Picado. 

Opónganse término legal. Juzgado Civil Distrito. 
Chinande2a, catorce junio mil novecientos cuarcn· 
ticinco - H. Montea legre, Srio. 

1489 3 2 

NQ 3664 
Salvador Rodrlgucz ¡·. solicita titulo supletorio 

casa y solar ubicados barrio San Antonio esta ciu
dad, midiendo el solar treinta y tres varas una ter• 
cia sus cuatro lados, lindante conjunto: Oriente, 
casa y solar Wenceslao Oonzá'cr; Occidente, cHa y 
solar Adán López; Norte, solar Sebastián Cruz y 
Sur, casa y solar, julio Ouevara, calle enmedio. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho Ópóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, catorce Abril mil nove· 

cientos cuarenta y cinco.-Aclsclo Outiérrez.-R. 
Arsenio Torres, Srlo. 

Es conforme con su origlnal.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 982 3 2 

N9 3668 
Cclina ·Sosa solicita titulo supletc.rio cua y solrr 

ubicados barrio San Antonio, cantón P1rrcqul1, 
esta ciudad, siendo una mediagua en construcción 
y el solar mide ocho varas de ~ncho por suenta y 
siete de largo. Contiene un pozo de agua potable 
y el conjunto, linda: Oriente, campo de aterrizaje; 
Occidente, solar César flores, calle comedio; Nor· 
te, solar de Teresa Amador y Sur, solar Pctronila Sos1. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Jmgado Local. Estell, diez y seis Abril mil no· 

vecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez -R. 
Arsenlo Torres, Srlo. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torre,, 
Srlo. 979 3 2 

NQ 3772 
Angel Rodrlguez solilita titulo puplelorio predio 

urbano situado barrio El Cardona!, esta ciudad, 
lindante: Oriente, calle en medio, predio herederos 
de Clemente Martlnez; Poniente, predio de Narciso 
Oalcano; Norte, predio de francisco Alvarez y Sur, 
predio de Juana Aquino. • , 

Lo hubo de Oenaro Arriola y lo estima en dos· 
cientos córdobas. 

El que se crea perjudicado, preséntese término 
de ley. . 
• luzgado Local de lo Civil. El Viejo, Abril 27 de 
1945.-J. francisco Plazaola, Srio. 

1069 3 2 

NQ 4057 
José Santos Montoya solicita titulo rnpletorio fin. 

ca rústica comarca Amayo, esta jurisdicción, lln • 
dante: Norte, Enrique Delgado{- Oriente. Santa Lucia 
de los Bacn; Sur, Enrique De gado y Julia Estrada, 
encajonada media; Poniente, Julia Estrada. 

La hubo doscientos córdobas de Ana Cielo Alvarez, 

.. \·' 
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··Quien perjudicase, opóngase. este juzgado tér
mino legal. 

El Viejo, veinticuatro de Marzo de mil noveden· 
to1 cuarenticinco.-1. Pantoja, Srio. 

13.20 3 2 

N9 4171 
Guillermo Oonzález solicita titulo supletorio pre· 

dio rústico, de dos manzanas y un cuarto de ca· 
bid•, sitio Sinta Rosa, lindantt: Oriente, predio de 
Rosa Cortez; Ponlentf', predio Francisca Ct liz; Nor· 
te, predio de Marcclino Oarcfa y Sur, predio de la 
misma señora Cortez. 

Lo hubo de Rosa Corlez de Pineda y lo estima 
en doscientos córdobas. 

l!:I que se crea con derecho, preséntese término 
de ley. 

juzgado Local de lo Civil. El Viejo, junio cinco 
de mil novecientos cuarenticinco.-1. Pantoja, Srio. 

1410 3 2 

Ne;> 4345 
La seftora Carmen Pérez solicita titulo supletorio 

de un solar que compró a Oerardo Oómez en cien 
córdob89, ubicado en el barrio de Subtiava, lin· 
dantt: Oriente, predio sucesores Eustaquio y Fran 
cisco Qulroz; Ponient•, calle en medio, los de Eu· 
genio Antón y Sa'vadora 06,mez; Nortf', calle en 
medio, el de don Carlos Argüello; Sur, el de la 
Carmen Perez. 

EL que se crea ccn derechos, venga a oponerse 
dentro _del término legal. 

Dado en el juzgado 19 Local Civil de la ciudad 
de León, a los veintitrés dlas de MarLo de mil no 
vecientos cuarenticinco.-S. Mayorga Oro1co, Srio. 

1526 3 2 

Ne;> 3962 
Oenaro Montoya, mayor de edad, soltero, agri· 

cultor y de este vecindario presentose a este juz· 
aado 1ollcitando lltulo supletorio de un solar si 
tuado al Sur de esta población, bajo estos linderos 
especiales: al Nortt, calle en medio, herederos de 
ls~bel lindo; al Oriente, preclio de Ju~na Estrada; 
al Poniente, predio de José f. Torres C. y al Sur, 
predio de Alonso Membrtño. 

Lo hubo por compra que de él hizo a Toma 
sa Carrillo: 

Estlmalo ciento cincuenta córdobas. 
Quien ae crea con derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local. Quezalguaque, 11 de Mayo de 

1945.-Jos! Dolores Mena.-Antenor Santamarla, 
Srio. 1236 3 2 

· N9 70 ·· 
Lt seftora Catalina Silva, mayor de edad, casad9, 

de oficios domhtlcos y de este domidlio se pre· 
sentó a este juzgado Local solicitando se le extienda 
tltulo supletorio de un solar situado en el radio 
central de. este pueblo. Linda: Oriente, solar de 
Feliciano Espinoza; Occidente, calle en medio y 
c11sa y solar de Ja sucesión de Francisco Silva; 
Nortf', solar del Gobierno de la Nación y Sur, calle 
en medlt-, clsa y solar de la sucesión de Manuela 
fapino. 

El que se crea con derecho al solar en referen· 
cia que se presente a este Juzgado Local a opo
nerse en el término de ley. 

Juzgado Local. Mateare, veintiséis de junio d1 
mil novecientos cuarenta y cinco.-A. Z 1mora R.
Ante mi, J. Rafael Silva, Srio. 

1679 3 2 

No 4093 
Concepción Roiz, mayor de edad, soltera, de ofi 

cioa domésticos y de e.ste. domicilio, . solicita titulo 
supletorio de u11 solar que· .pos!e en la parte cén· 
frica de esta población, mide veintidós varas de 
Oriente a Poniente y treinta y seis varas de Norte 

a fur, cerrado con cercas de cardón, por el Orienl 
te, Norte y Sur y son propias IH del Oriente y e· 
Sur, tiene una rancha de palma forrada de la mis, 
ma manera y se encuentra limitado asl: Oriente· 
care de por medir, predios de Antenor López; Po, 
niente, EuJ. rJ L•g is; Norte, Cándida Lagos y Sur· 
cal e de por medio. predios de Estanlslao Oondler. 

Lt> hubo por compra a Cindlda Lagos en la can· 
t dad de doscientos pesos de córdobas. 

Tiene de poseerlo mlls de diez años, uniendo su 
posesión a la de su antecesora. . .. 

Quien pretenda tener derecho preséntese en tiem· 
po y forma legal. 

Dado juzgado L'lCal Civil, La Paz Centro, treinta 
de Ma)o de mil novecientos cuarenllcinco.-Julio 
Saavedra, juez Local Civil.-M. A. lsabá, Srio. 

1341-3 2 

NQ 3867 

Marcelina jaen, mayor de edad, solt'fa, de oficios 
domhticos y de este domicilio, solicita se le ex· 
tienda titulo supletorio de un solar que pos~e en 
la parte Norte de esta población, tiene una casa pa· 
jiza, mide veintidós varas y media de Oriente a 
Poniente, por cuarentldós varas de Norte a Sur, 
cerrado por todos sus lados con cercas de c1rdón 
y son todas propias, menos la del Norte y te en· 
cuent a limitado asl: Oriente, prtdios de Antenor 
Ofu; Poniente, predios de Marcelina Rivas; Norte, 
Nl~olás Torres y Sur, calle de por medio, predios 
de la misma señora Mncelina Rivas. 

Lo hubo por compra hace veintiún ailos a don 
Antonio Alvir p 1r la cantidad de diez córdobas. 

Hoy lo estima en cien córdobas. 
Quien pretenda tener derecho pre6éntese en for· 

ma y tiempo legal, 
Dado Juzgado Local Ci~ll. La Paz Centro, siete 

de Mayo de ·mil novecientos cuarenticlnco.-jullo 
Saavedo, juez Lccal Civil.-M. A. lsabl(. Srlo • 

. 1161 3 2 

NQ 3918 

Josefa Rivas de Oámez solicita tftulo supletorio 
finca rústica Ticuantept, est1 jurisdlccil>n, lindante: 
Oritnlt, Arturo Bojor2e; Poniente, Jos! Rlos J 
otros; Norte, José Rloa; Sur, Roeendo z~mora y otro. 

Oyese opC1siciOn. 
Juzgado Local. Nindirf, diez de Mayo de mil no

veciento!I cuarenticinc<'.-Jorge Oonzález, Srlo. 
1190 3 2 

• 

Félix Centenp aolicita titulo supletorio una. cua 
y solar esta población, linderos: Oriente, l!rnestlna 
Sánchez; Poniente, quebrada Taltuu; Norte, Car~ 
mela Gaza; Sur, Srba!líán Outl!rrez. 

Oponga le-galmente. 
j•1z~ado Local CiV"il. Tola, 17 Abril 1945.-As

censlón Obregón, Srio. 
990 3 2 

NQ 3684 

Pellpa Pereira solicita tftulo supletorio un solar 
urbano ubicado barrio Sin Lorenzo, limitado: Nor· 
te, vega dtl rlo Acome¡ Sur, calle enmedlo, predio 
Norberto Parada; Orierrte, el de Ana Maria Picado 
y Poniente, de 'ª solicitante. 

Húbolo de Juana Machadr, 
Estlmalo cien córdobas. 
T~rceros perjudicados aleguen derecho• término 

le'1'•1. 
Dado juz¡ado Local Civil, Cbinandee'•, dieciocho 

Abril mil novecientos cuarenticinco.-R. Martrnez 
L., Srio. · 991 3 2 
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filomena Carrasco solicita lltulo supletorio tre9 
cernmlentos rústicos: a) linda: Oriente, Vicente Z1· 
mora y 'ucesión filomena V-11egas; Occidente, ca· 
mino real; Norte, juan Lovo; Sur, Leoncio Z •mora 
b) Oriente, camino real; Occidentr, casa, solar y ce· 
rramiento sucesión francisco P~rez Oonzález; Nor· 
te, Teodoro Aroste¡ul, Jesús Nativo; Sur, casa, 
solar y arado Susana Oonzález. r) Oriente, Vicente 
Zamora; Occidente, Dolores Benavides; Norte, fran· 
cisco y Angel Oonzález, quebrada por medio; Sur, 
Rlo Orande este pueblo. 

Oyense opoak:iones. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, cinco Abril mil 

novecientos cuarentlclnco.-Slmón Videa.-Esteban 
Rodrlguez, Srlo. 

1102 3 2 

NQ 3802 

Eleuterio Olivu solicita titulo supletorio tres pre 
dios nisticos, lindantes: Primero: Oriente, predio 
julián Ca'ero; Occidente, Angela Oonzá ez; Nortr, 
José Antonio Olivas, Andrés Ca!ero y Timoteo Ter· 
cero; Sur, Eleulerio Olivas y camino real! Se~undo: 
Orlentr, franc·sca Rivera; Occidente, Sebastiana, 
Carmela y fellcitu Arostegul; Norte, francisca Ri· 
vera, Pedro Calero; Sur, francisca Riverr, José Au· 
tonlo Montalbán, Carmela Arostegul. Ter.:err: Orien· 
Ir, Santi1go Ramos, mediando camino; Oc:cldentP, 
Pedro Calero; Nortt', juan Antonio y Juan jesús 
Acuña; Sur, Rafaela López. 

Pretenda derecho opóngase. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, diez Abril mil no· 

veci~ntos cuarenticinco.-Simón Videa.-Esteban Rt· 
drlguez, Srio. 1103 3 2 

N9 4021 

Manuel Ruiz 101icita titulo supletorio sig.,ientes 
fincas rústicn ubicadas juri1dicc16n Santa Teresa: 
a) una manzana cabida, lindt: Oriente, Urbano 
Ouad1mu1; Poniente, camino; Nortl', sucesores de 
Piulo Cerda '/ Sur. sucesores Urbano Ouadamu1; 
b) doce manzanaa cabida, linda: Oriente, camino; 
Ponlentr, Vll'tor Manuel Campos¡ Norte, testamen· 
tarla Agustln Zamora y Sur, sucesores Victor Campos. 

Opóngantt. 
Juzgado de Distrito. jinote~, veintidós de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-J. Salmerón, 
Srio. 1298 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 4395 

' Segundo-Reyes, cesionarios .derechos he
reditarios de Margarita y Alejandra Flores 
en sucesión de Clemente Pastor Flores, pi
de decláresele heredero de éste, sin perjui
cio porción cónyuge 11obreviviente. 

Rienes: Finca rústica jurisdicción La Li
bertad, limitada: Oriente. terreno de Al
berto Sanders; Poniente, los de Etanielao 
Jaime y José Antonio Sevilla, Rio Mico en 
medio; Norte, terreno testamentaria Flo· 
rencio Jirón; y Sur, terrenos de Santiago 
Alfaro, Narciso López y de San Pedro de 
Lóvago. 

Oyense oposiciones. 
Dado JuzgÍdo Distrito. Juigalpa, Junio 

diez y nueve, mil novecientos cuarenticinco. 
-Teodoro Saravia, Secretarlo. 

.J" 
1570 1 

N917 

Benjamtn Francisco Zeledón Ramirez, 
como Apoderado de don Florentino Cente
no Casco, mayor, casado, agricultor, vecino 
Concordia, pide se le declare heredero a su 
representado, como cesionario derechos he-. 
reditarios corresponden a Dionisia Jesús 
Casco Valdivia, en sucesión intestada de su 
difunto padre Justiniano Jesús Casco. Se· 
ñala bienes: Derecho de.seis pesos, cuarto 
caballeria tierras, lindante: Oriente, sitio 
N&manji; Occidente, sitio Isiqui; Norte, si· 
tío Y upali; Sur, sitio San Vicente. Dere· 
cho siete pesos, casa habitación ubicada Co
yolito, doce varas largo, siete y media an
cho, embarradt',' sobre horcones, techo tejas 
barro, con bajareque pnjiso, lindante: 
Oriente y Occidente, Sucesiones José Angel 
y Fidelio Casco; Norte, Fidelio Casco; Sur, 
campo abierto y Ascensión Rizo. Derecho 
cuarenta pesos veinte centavos, ·potrero 
quince manzana~. con dos apartamentos, 
lindante: Oriente, Occidente y Norte, Su
cesiones Fidelio Casco: Sur, montes iucultos 
y Ascensión Rizo, camino enmedio. Dere
cho sesenta pesos huerta dos manzanas, 
conteniendo caña azúcar, plátanos, guineos, 
cacao, café, y árboles de mango, cercas ma
dera, lindante: Oriente, sucesión Fidelio · 
Casco; Occidente y Norte, .río Yupalf; Sur, 
Domingo Barrera. Derecho treintinueve 
pesos, casa caldera diecisiete varas largo, 
doce ancho, sobre horcone~. conteniendo, 
paila hierro para cocimiento de mieles, lin· 
dante: Oriente y Occidente, testamenta
ría Fidelio Casco; Norte, Campamento; Sur, 
campo abierto. Son coherederos: Juan, 
Onesifora, Higinia de apellido Casco Valdi
via y Carmen Valdivia, cónyuge supervi
viente. Todas estas propiedades están si
tuadas en el Sitio Colón, jurisdicción de La 
Concordia. 

Quien tenga derecho, preséntese término 
legal. 

Dado Juzgado Distrito. Jinotega, vein· 
tiocho Junio mil novecientos cuarenticinco. 
-R. Hazera.-c .. Castillo C., Srio. 

. MARCAS DE. FABRICA 

N9 4439 

1636 1 

The County Chemical Company Limited, de Bir· 
min2ham, ln1?laterra, mediante apoderados Caldera. 
& Compaftla Limitada, de este domicilio, solicita re· 
gistro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

CHEMICO 
para proteger y distinguir: •Pre'paracionea abrasivaa 
vendi~as generalmente en forma de pasta, para 
limpiar, pulir y blanquear¡ jabones y jabonea abra
sivos; equipos para•eparar neumáticos de bicicleta 
en la forma de parchts de hule, pega, talco indus· 
tri al, etc.• ' 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Mana2ua, veintinueve de 

,, 
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Junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

1598 3 2 

Ne;> 4460 

Adam Hat Stores, lnr., de Nueva York, N V, 
Estados Unidos de América, mediante apodtrados 
Caldera & Compaftfa Limitada, de este domicilio, 
solicita re¡fistro esta Marca de fá.brica y Cometdo: 

para protrgtr y distinguir: Sombreros y Oorras. 
Ojense oposiciones d'ntro término legal. . . 

·Ministerio de fomento. Managua, D. N., dtect· 
ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

• 159932 

Ne;> 4360 

M1 Kesson & Rflbbins, lncorporated, de Brldgeport, 
Connectlcut, E~tados Unidos ele América, mediante 
1poderados Henry Caldera & Henry Calder2-Pallais, 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá.· 
brlca y Comercio: 

para: Preparaciones de Vitaminas. 
Oyense oposiciones término lrgal . 

. Ministerio de fomento. Managua, .diecinueve de 
junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1536 3 2 

NQ 4312 

· The Lakeslde Laboratories, lnc., de Milwaukee, 
W1sconsin, Estados Unidos de América, mt'dla111e 
apoderados Henry Caldera & Henry Calden-Pallais, 
de este domicilio, solicita re1,tistro esta Marca de 
fibric;a y Comercio: 

BETOLAKE 
pire: Putlllas y medicamentos inyectables y ráp· 
1ulas usadas en el tratamiento de múltiples defi· 
clenclat de factores de la Vitamina B complej1. 

Oyense <'posiciones thmino legal. . . 
Ministerio de fomento. Min•u•, doce de jumo 

de mil novecientos cuarenta y clnc:o.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 
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N9 4357 

The Lakeside Laboratories, lnc., de Mllwauker, 
W1sconsin, Estados Unidos de Am~rica, mediante • 
apoderados Henry Calde·a & Henry Caldcra-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fá.brica y Comercio: 

BETOLIVER 
para: Un medicamen'o inyecl1ble que combina ex· 
tracto de hlgado crudo con pura B-vilaminas cris· 
lalinas y ha sido f'nconlrada útil en e1 tratamiento 
de B-vitamina dtficiencias que son acom pafiadas 
de anemia leve. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministtrlo de Fomento. Managua, diecinueve de 

Junio dt' mil novecientos cuarenta y cinco.- Fernan· 
do Morales L , Oficial Mayor. 
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NQ 4356 

The Llkeside Laboralorles, lnc., de Mi waukee 
Wisconsin, E•t1dos Unidos de América, mediante' 
apoderados Henry Caldera & Henry Calderr-Pallals, 
de este domicilio, solicita re_gistro e;,ta Marc'a de 
Fá.brica y Comercio: 

LIBILAKE 
para: Un medicamento para administración intra· 
muscular conteniendo thiamin11, hidroclt>ruro y el 
anti1némico de hlgado combinado, 

Oyense oposiciones t~rmino legal 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 

Junio de mil novecientos cuarenla y cinco.-Fernan- , 
do Morales L., Oficial Mayor. 
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Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tlpografla Naclonal-TelMono NQ l-3-6-

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: • 
Ndmero del dla • 0.15 Por trimestre. , • 6.00 · 
Ndmero retrasado 0.15 Por semestre • • 11.00 
Por mea • • . • • . 2.00 Por año • . • • • 20.00 

Para el fxterior: 

Por semestre • USJ 3.00 { El pa1,to anterior debe ha· 
Por 'i\o • • • . 5.00 cerse en oro americano : 

Por la publicación de clisés, un córdob1, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publie1ción de avisos, edictos. cartales 1 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras • cincuenta palabrae y un, 
centavo de córdoba por cada una de las excedentrs 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. P9r tas publicaciones siguiente• se 
cobrará. la mitad del valor de la primera. 

Por ·una ~6¡ina, cuarenta córdobas 
Todo paifO relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis· 
!raciones de Rentas de la República. 
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